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p a r t e _ o f ic ia l

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q . D. g.), S. M. la  R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
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MINISTERIO DE ESTADO 
CANCILLERIA

Convenio relativo al contrato de en
rolam iento de los marinos, adopta
do por la Conferencia General de la 
O rganización Internacional del Tra
bajo de la Sociedad de Im Nacio
nes, en  su reunión celebrada en Gi
n ebra en el mes de Junio d e  1026. 
Traducción.)

La Conferencia general del Orga
nismo Internacional del Trabajo de la 
Sociedad de Naciones,

'Convocada en Ginebra por el Con
sejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo, y congre
gada en dicha ciudad el 7 de Junio 
de 1926, en su novena reunión, 

Después de haber acordado aprobar 
diversas proposiciones relativas al 
«oístrato de enrolam iento de los mari
n os, cu estión  in c lu id a  en  « i  primer 
punto del orden del d ia  de la  reunión., 

Y después de haber acordado que 
dichas proposiciones revistan la  for
m a de un proyecto de Convenio in
ternacional,

Aprueba hoy 24 de Junio de 1926 el 
siguiente Proyecto de Convenio, y  que 
jb&brá de ser ratificado por ios Miem
bros del Organismo Internacional del 
Trabajo con  arreglo a  las -disposicio
nes de la Parte XIII del Tratado de i 
Versalles y  de las Partes correspon- ■ 
dientes de los demás Tratados de Paz:

A r t í c u l o  l . °

El presente Convenio se aplicará a 
todos los buques de navegación marí
tima matriculados en el país de uno 
de los Miembros que hubiere ratifica
do el presente Convenio, y a los Ar
madores, Capitanes y  marinos de di
chos buques.

E l Convenio no :se aplicará:
A los buques de guerra.
A los buques del Estado que no 

tengan destino comercial.

A los buques afectos ai cabotaje na
cional.

A los yates de recreo.
A las embarcaciones incluidas en la 

denominación de Indian coiuüry craft. 
A los barcos de pesca.
A los buques de un tonelaje bruto 

inferior a 100 toneladas o 300 metros 
cúbicos, y, si se trata de buques de
dicados al home trade, de un tonela
je inferior al lím ite fijado para el ré
gimen particular de dichos buques por 
la legislación nacional vigente en el 
momento de la aprobación del presen
te Convenio.

A r t íc u l o  2.°
Para la aplicación del presente Con

venio, los términos que siguen debe
rán ser entendidos como se expresa 
a continuación:

a) El término “buque” comprende 
todo buque o embarcación, d é  cual
quier naturaleza que sea, d e propie
dad pública o privada que efectúe ha
bitualmente navegación marítima;

b) El término “marino” compren
de toda persona empleada o enrolada 
a bordo, por cualquier título que fue
re y  que figure en el rol de tripulan
tes, con excepción de los Capitanes, 
Pilotos y alumnos de los boques-es
cuelas y aprendices que tengan un 
contrato especial de aprendizaje; que
dando asimismo excluidas las tripu
laciones de la Marina de guerra y las 
demás personas que estén al servicio  
permanente del Estado;

c) En el término “Capitán” com
prende toda persona que tenga el 
mando y  el gobierno del buque, con 
excepción de los Pilotos,

d) El término “buques afectos al 
home trade19 se aplica a los * buques 
dedicados al comercio entre los puer
tos de uri país y los puertos de un 
país vecino, dentro de los lím ites geo
gráficos señalados por la  legislación  
nacional.

Artículo 3,°

El contrato de enrolamiento irá fir
mado por el Armador, o su represen
tante, y por el marino. Se darán fa
cilidades a éste y, eventualmente, a- 
la persona que lo aconseje, para exa
minar el contrato de enrolamiento an
tes de firmarlo.

La legislación nacional deberá fijar 
las condiciones en que el marino ha
brá de firmar el contrato, de suerte 
que quede asegurada la  intervención

de la Autoridad pública competente^ 
Se considerarán cumplidas las dis* 

'posiciones que preceden, relativas $ 
la firma del conírato, si se hace cons* 
tar, en documento expedido por 1$ 
Autoridad competente, que las clán-< 
sulas del contrato han sido presenta-* 
das por escrito a dicha Autoridad, 35 
que han sido confirmadas a la vez por: 
el Armador, o su representante, y pofl 
el marino.

En la legislación nacional deberán’ 
incluirse disposiciones encaminadas; 
a garantir que el marino comprende el 
sentido de las cláusulas del contrato^

A r t í c u l o  4.°
Se tomarán medidas adecuadas,, dé 

conformidad con la legislación nació* 
nal, para garantizar que el contrato 
de enrolamiento no contiene ninguna; 
cláusula por la cual las partes conven* 
gan de antemano en derogar las re* 
glas normales de com petencia de lag 
jurisdicciones.

Esta disposición no deberá inier* 
preiarse en el sentido de que excluya? 
el recurso al arbitraje.

A r t í c u l o  5 . °

Todo marino deberá recibir un do* 
•cimiento en que consten sus servicio^ 
a bordo del buque, La legislación na* 
cional deberá determinar la  forma dé 
dicho documento, las anotaciones qué 
éste habrá de llevar y  las condicione^ 
em que deberá ser redactado.

Dicho documento no podrá conte* 
ner ninguna apreciación sobre la cá* 
lidad  del trabajo del marino n i indi* 
cación de su salario. , *

A r t íc u l o  6 .°

El contrato de enrolamiento podra  
ser  estipulado, sea por duración de* 
terminada, sea por viaje, o, si la le* 
gislación nacional lo  permite, por du* 
ración indeterm inada.

El contrato de enrolamiento deberá 
indicar claramente los derechos y  la$ 
obligaciones respectivas de cada uná 
de las partes.

Será obligatorio incluir en él los da* 
tos siguientes:

1.° Nombre y  apellido del marino ¡ 
fecha de su nacimiento o su edad, asi 
como su naturaleza.

2.° Lugar y fecha en que fué otor* 
gado el contrato.

3.° Indicación del buque o de los 
buques a bordo de los cuales e l mar i* 
no se compromete a servir.
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4.° Efectivo de la tripulación del , 

buqu e, si la legislación nacional pres- . 
cribe la inclusión de este dato.

5.° El viaje o los viajes que se va
yan a hacer, si pudieren determinar
se en el momento del contrato.

6.° El servicio a que haya de que
dar afecto el marino.

7.° Si fuere posible, el lugar y la 
fecha en que el marino tenga la obli
gación de presentarse a bordo para el 
comienzo de su servicio.

8.° Los víveres que hayan de asig
narse al marino, salvo el caso en que 
la legislación nacional disponga un 
régimen diferente.

9.° El importe de su salario.
19. La fecha en que termine el 

contrato, a saber :
a) Si el contrato hubiere sido es

tipulado por una duración determi
nada, la fecha señalada para la expi
ración de aquél;

b) Si el con tra to  hubiere sido es
tipulado por viaje, el punto de des
tino convenido para la terminación 
del contrato y da indicación del pla
zo a la expiración del cual el marino 
quedará en libertad después de la lle
gada a dicho punto de destino^__

c) Si el contrato hubiere sido es
tipulado por una duración indetermi
nada, las condiciones en que cada par
te podrá denunciar el  ̂contrato, así 
como el plazo para el aviso de denun
cia, plazo que no podrá ser más cor
to para el Armador que para el ma
rino.

11. La vacación anual remunera
da, concedida al marino después de 
Un año, pasado al servicio del mis
ino Armador, si la legislación dispo
ne que se conceda dicha vacación.

12. Cualesquiera otras indicacio
nes que impusiere la legislación na
cional.

A r t íc u l o  7.º

Cuando la legislación nacional dis
ponga que haya a bordo un rol de 
tripulación, deberá indicar que el 
contrato de enrolamiento irá trans
crito en el rol de la tripulación o que 
vaya unido al mismo.

A r t íc u l o  8.°

Con el fin de permitir al marine 
[que comprenda bien la naturaleza y la 
extensión de sus derechos y obliga
ciones, la legislación nacional dispon
drá las medidas necesarias para que 
el marino pueda informarse a bordo 
de una manera precisa, sobre las con
diciones de su empleo, sea fijando er 
forma de anuncio las cláusulas dei 
contrato de enrolamiento en un lugai 
fácilmente accesible a la tripulación 
sea por cualquier otra medida ade 
cuada.

A r t íc u l o  9.°

El contrato de enrolamiento por du
ración indeterminada terminará, me
diante la denuncia del mismo por una 
u otra de las partes, en un puerto de 
carga o descarga del buque, con la 
condición de que se observe el plazo 
de aviso previo convenido al efecto, 
y que deberá ser, por lo menos, de 
veinticuatro horas.

El aviso de denuncia deberá darse 
por escrito,, y la legislación nacional 
determinará las condiciones en que 
habrá de hacerse para evitar todo li
tigio ulterior entre las partes.

La legislación nacional determina
rá las circunstancias excepcionales 
el aviso de denuncia, aun cuando se 
hubiere dado en debida forma, no ten
drá por efecto la rescisión del con
trato.

A r t íc u l o  1 0 .

El contrato de enrolamiento, sea 
por viaje sea por duración determi
nada, sea por duración indetermina
da, quedará rescindido de pleno de
recho en los casos siguientes:

a) Consentimiento mutuo de las 
jpartes;

b) Fallecimiento del marino;
c) Pérdida o inutilización absolu

ta del buque para la navegación;
d ) Cualquier otra causa estipula

da por la legislación nacional o por 
el presente Convenio.

A r t íc u l o  11.
La legislación nacional deberá se

ñalar las circunstancias en que el Ar
mador o el Capitán tendrá la facultad 
de despedir inmediatamente al ma
rino.

A r t íc u l o  12.
La legislación nacional deberá igual

mente determinar las circunstancias 
en que el marino tendrá la facultad 
de pedir su desembarco inmediato.

A r t íc u l o  1 3 .

Si ©L marino probare al Armador, o 
al representante de éste, que se/ le 
ofrece la posibilidad de obtener el 
mando de un buque o un empleo de 
Oficial, de Oficial mecánico, o cual
quier otro empleo de mayor catego
ría que el que ocupa, o bien que, a 
consecuencia de circunstancias que 
se hubieren producido con posterio
ridad a su enrolamiento, tiene un in
terés capital en dejar el buque, podrá 
pedir su separación del puesto, cor 
la condición de que aseguré, sin nue
vos gastos para el Armador, su substi
tución por una persona competente 
que acepte el Armador o el represen
tante de éste, 

i En este caso, el marino tendrá de

recho a los salarios correspondientes^ 
a la duración de su servicio.

A r t íc u l o  14 .

fualqulera que fuere la causa de laj 
expiración o de la rescisión del con*' 
trato, la liberación de todo compro-»' 
miso deberá hacerse constar en el do-», 
comento que se expedirá al marino,- 
conforme a lo dispuesto en el artículo
5.°, y en el rol de tripulación, en uií 
asiento especial que irá provisto del 
visado de la Autoridad pública corrn 
petente, cuando así lo requiera uná 
cualquiera de las partes. 1

En todos los casos, el marino ten* 
drá derecho a que se le expida sepa** 
radamente un certificado en que cons-*; 
te la calidad de su trabajo, ó  que in*y 
dique, por lo menos, si ha cumplido:, 
por completo las obligaciones de sií> 
contrato. >

A r t íc u l o  15 . ‘

Corresponderá a la legislación na** 
cional la adopción de las medida^, 
propias para asegurar la observancia!* 
de las disposiciones del presente Conv 
venio.

A r t íc u l o  1 6 .

Las ratificaciones oficiales del pré-^ 
sente Convenio, en las condicione^ 
previstas en la Parte XIII del Tratan 
do de Versalles y en las Partes co-<> 
rrespondientes de los demás Trata-»y 
dos de Paz, serán remitidas al Secre^ l 
tario general de la Sociedad de Na* u 
clones y registradas por éste.

A r t íc u l o  17. ,
El presente Convenio entrará en vh 

gor tan pronto como el Secretario ge
neral haya registrado las ratificación 
nes de dos Miembros del Organismo; 
Internacional del Trabajo.

Este Gonvenio no obligará más qué; 
a los Miembros cuya ratificación ha
ya sido registrada en la Secretaría. .

A r t íc u l o  18 .

Tan pronto como se hayan regís, 
trado en la Secretaría las ratificación 
nes de dos Miembros del Organismo- 
Internacional del Trabajo, el Secré-» 
rio general de la Sociedad de Nació*» 
nes lo notificará a todos los Miem-< 
bros del Organismo Internacional del 
Trabajo. También les notificará el re
gistro de las ratificaciones que les 
fueren ulteriormente comunicadas por 
los demás Miembros del Organismo*

A r t íc u l o  1 9 .

Bajo reserva de las disposiciones 
del artículo 9.°, todo Miembro que vsh 
tifique el presente Convenio se com-* 
promete a aplicar las disposiciones 
de los ardí culos 1.°, 2.°t 3.°, 4.®, 5.°, 

t 6.°, 7.°, 8.°, 9.°, 1 9 , 11, t %  13, 14 |¡
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15, lo más tarde el 1.° de Enero de 
1928, y a tomar las medidas que fue
ren necesarias para hacer efectivas 
dichas disposiciones.

A r tíc u lo  20.

Todo miembro del Organismo In
ternacional del Trabajo que ratifique 
el presente Convenio se compromete 
a aplicarlo a sus Colonias Posesiones 
O Protectorados de conformidad con 
las disposiciones del artículo 421 del 
Trataido de Versalles y de los artículos 
correspondientes de los demás Tra
tados de Paz.

A r tícu lo  21 .

Todo miembro que haya ratificado 
el prese>n,te Convenio podrá denunciar
lo. a la expiración de un período de 
diez años, a contar de la fecha en que 
se ponga en vigor por primera vez, 
mediante comunicación dirigida al Se
cretario general de la Sociedad de 
Naciones y registrada por éste. La de
nuncia no tendrá efecto hasta pasado 
un año, a contar de su registro en la 
Secretaría.

A r tíc u lo  22.

El Consejo idie Administración de la 
Oficina Internacional del Trabajo de
berá presentar a la Conferencia gene
ral, por lo menos una vez cada diez 
años, un informe sobre la aplicación 
del presente Convenio, y decidirá si 
ha lugar a incluir en el orden del día 
d* la Conferencia la cuestión de la re
visión o la modificación de dicho Con- 
>enio.

A r tíc u lo  23.

Harán fe tanto el texto francés como 
el texto inglés idíel presente Convenio.

Firmado en Ginebra el 24 de Junio 
de 1926.

Este Convenio ha sido ratificado por 
España y las ratificaciones deposita
das en Ginebra el 23 de Febrero de 
1931.

Ha sido además ratificado por los 
¡países siguientes, y las ratificaciones 
depositadas en las fechas que se in
dican :

Alemania, el 20 ¡de Septiembre de 
1930; Bélgica, el 3 de Octubre de 1927; 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, el 
14 de Junio de 1929; Bulgaria, el 29 de 
Noviembre de 1929; Cuba, el 7 de Ju
lio de 1928; Estonia, el 10 de Mayo de 
1929; Francia, el 4 de Abril de 1928; 
Estado libre ide Irlanda, el 5 de Julio 
de 1930; Italia, el 10 de Octubre de 
1 9 2 9 ; Luxemburgo, el 16 de Abril de 
1 9 2 8 ; Yügoeslavia. el 30 de Septiembre 
de 1929

Convenio reativo a la repatriación de 
los marinos, adoptado por la Con
ferencia General de la Organización 
Internacional del Trabajo de la So
ciedad de las Naciones en su re
unión celebrada en Ginebra en Ju
nio de 1926. (Traducción.)

La Conferencia general del Organis
mo Internacional de Trabajo de la So
ciedad de Naciones,

Convocada en Ginebra por el Con
sejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo y congrega
da en dicha ciudad el 7 de Junio de 
1926, en su novena reunión,

Después de haber acordado aprobar 
diversas proposiciones relativas a la 
repatriación de los marinos, cuestión 
comprendida en el primer punto del 
orden del día de la reunión.

Y después de haber acordado que 
dichas proposiciones revistan la forma 
de un proyecto de Convenio interna
cional,

Aprueba hoy, 23 de Junio de 1926, 
el Proyecto de Convenio que sigue, y 
que habrá de ser ratificado por los 
Miembros del Organismo Internacio
nal del Trabajo, de conformidad con 
las disposiciones de la Parte XIII del 
Tratado de Versalles y de las Partes 
correspondientes de los demás Tra
tados de Paz

A r tic u lo  1.°

El presente Convenio se aplicará a 
todos los buques de navegación marí
tima matriculados en el país de uno 
de los Miembros que hubiere ratifica
do el presente Convenio, y a los Arma
dores, Capitanes y marinos de dichos 
buques.

El Convenio no se aplicará:
A los buques de guerra.
A los buques del Estado que no ten

gan destino comercial.
A los buques afectos al cabotaje na

cional.
A los yates de recreo.
A las embarcaciones incluidas en la 

denominación de Indian country craft. 
A los barcos de pesca.
A los buques de un tonelaje bruto 

inferior a 100 toneladas o 300 metros 
cúbicos, y, si se trata de buques de
dicados al home trade, de un tonelaje 
inferior al límite fijado para el régi
men particular de dichos buques, pa
ra la legislación nacional vigente en 
el momento de la aprobación del pre
sente Convenio.

A r t ic u l o  2.°

J ara la aplicación del pre-nnte Con
venio, los términos que siguen debe
rán ser entendidos como se ex iresa a 
continuación:

a) El término “buems” compren n*

todo b uque o emb arcaci ón, de cu ai» 
quier naturaleza que sea, de propie
dad pública o privada, que efectúe 
habítualmente navegación marítima?

b) El término “ marino** compren
de toda persona empleada o enrolada 
a bordo, por cualquier título que fue
re y que figure en el rol de tripulan
tes, con excepción de los Capitanes, 
Pilotos, alumnos de los buques-escue
las y aprendices, que tengan un con
trato especial de aprendizaje, quedan
do asimismo excluidas las tripulacio
nes de Marina de guerra y tas demás 
pers )iias que estén al servicio perma
nente del Estado;

c) El término “ Capitán'1 compren
de toda persona que tenga el mando 
y el gobierno del buque, con excep
ción de los Pilotos;

d) El término “buques afectos al 
home trade” se aplica a los buques de
dicados al comercio entre los puertos 
de un país y los puertos de un país 
vecino, dentro de los límites geográ
ficos señalados por la legislación na
cional.

A rtíc u lo  3.°

Todo marino desembarcado en el 
curso de un contrato, durante la vi
gencia o a la terminación del mismo, 
tenidirá derecho a ser conducido, sea a 
su país, sea al puerto en que fue en
rolado, sea al punto de partida del bu
que, según las prescripciones de la 
legislación nacional, que deberá conte
ner las disposiciones necesarias para 
este efecto, y especialmente determi
nará a quién corresponde encargarse 
de la repatriación.

Se considerará garantizada la repa
triación cuando se procure al marine 
empleo conveniente a bordo de un bu
que que se ¡dirija a uno de los puntos 
de destino determinados en el párra- 
fo anterior.

Se considerará repatriado el marino 
una vez desembarcado, sea en su pro
pio país, o sea en el puerto en que fue 
enrolado o en un puerto próximo, sea 
en el puerto de partida del buque.

La legislación nacional, o, a falta de 
disposiciones legislativas, el contrato 
de enrolamiento, ¡determinará las con
diciones en que tiene derecho a ser 
repatriado el marino extranjero em
barcado en un país que no sea el suyo. 
Las disposiciones de los párrafos an
teriores serán, sin embargo, aplicables 
al marino embarcado en su propio 
país.

A r tíc u lo  4.°

Los gastos de repatriación no po
drán ser de cuenta del marino si hu
biere sido desemlb arca¡do por razón:

a) De un accidente ocurrido en el 
buque.
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b) De un naufragio
c) De una enfermedad que no sea 

debida a acto voluntario suyo ni a fal
ta por su parte.

d) De despido por cualquier causa 
que le sea imputable.

A r tícu lo  5.°

Los gastos de repatriación deberán 
comprender todos los r elativos al 
transporte, al alojamiento y a la ali
mentación (del marino durante el via
je, así com o los correspondientes ai 
marino por este último concepto has
ta el momento señalado para su par
tida.

Guando el marino sea repatriado co
mo miembro de una tripulación, ten
drá derecho a la remuneración de los 
servicios prestados durante el viaje.

ARTÍCULO ,6.°

La Autoridad pública del país en 
que el buque esté matriculado estará 
obligada a cuidar de la repatriación 
de todos los marinos, en el caso de 
que el presente Convenio les sea apli
cable, sin distinción de nacionalidad, 
y, si fuere necesario, anticipará los 
castos de repatriación

Ar tíc u lo  7.®

Las ratificaciones oficiales del pre
sente Convenio, en las condiciones 
previstas en la Parte XIII del Tratado 
de Versalles y en las Partes corres
pondientes de los demás Tratados de 
Paz, serán remitidas al Secretario ge
neral de la Sociedad de Naciones v 
registradas por éste.

A r tícu lo  8.®

El presente Convenio entrará en vi
gor tan pronto como el Secretario ge
neral haya registrado las ratificacio
nes de dos Miembros del Organismo 
Internacional del Trabajo.

Este convenio no obligará más que 
a los Miembros cuya ratificación haya 
sido registrada en la Secretaría.

A r tíc u lo  9.°

Tan pronto com o se hayan registra
do en la Secretaría las ratificaciones 
de dos Miembros del Organismo In
ternacional del Trabajo, el Secretario 
general de la Sociedad de Naciones lo 
notificará a todos los Miembros del Or
ganismo Internacional del Trabajo. 
También les notificará el registro de 
las ratificaciones que les fueren ulte
riormente comunicadas por los demás 
Miembros del Organismo.

A r t í c u l o  10.
Bajo, reserva de las disposiciones 

del artículo 8.°, todo Miembro que ra
tifique el presente Convenio se com
promete a aplicar la* disposiciones de

los artículos 1.°, 2.°, 3.°, 4.°, 5.° y 6.°, 
lo más tarde el 1.° de Enero de 1928, 
y a tomar las medidas que fueren ne
cesarias para hacer efectivas dichas 
disposiciones.

A rtíc u lo  11.

Todo Miembro del Organismo Inter
nacional del Trabajo que ratifique el 
presente Convenio se compromote a 
aplicarlo a sus Colonias, Posesiones o 
Protectorados, tde conformidad en las 
disposiciones del artículo 421 del Tra
tado de Versalles y de los artículos 
correspondientes de los demás Trata
dos de Paz.

A r tícu lo  12.

Todo Miembro que haya ratificado 
el presente Convenio podrá idenun- 
ciarlo, a la expiración de un período 
de diez años, a contar de la fecha en 
que se ponga en vigor por primera 
vez, mediante comunicación dirigida 
al Secretario general de la Sociedad 
de Naciones y registrada por éste. La 
denuncia no tendrá efecto hasta pa
sado un año, a contar de su registro 
en la Secretaría.

Artículo  13.

El Consejo de Administración de la 
Oficina Internacional del Trabajo de
berá presentar a la Conferencia gene
ral, por lo menos una vez cada diez 
años, un informe sobre la aplicación 
del presente Convenio, y decidirá si 
ha lugar a incluir en el orden del idía 
de la Conferencia la cuestión de la re
visión o la modificación de dicho Con
venio.

A rtíc u lo  14.

Harán fe tanto el texto francés co 
mo el inglés del presente Convenio.

Firmado en Ginebra el 23 de Junio 
de 1926.

Este Convenio ha sido debidamen
te ratificado por España y las ratifi
caciones 'depositadas en Ginebra el 23 
de Febrero de 1931.

Dicho Convenio ha sido ratificado 
también por los países siguientes, ha
biendo quedado depositadas las rati
ficaciones en las fechas que se indi
can :

Alemania, el 14 de Marzo de 1930; 
Bélgica, 3 de Octubre de 1927; Bul
garia, 27 de Noviembre 'de 1929; Cuba, 
7 de Julio de 1928; Estonia, 9 de 
Julio de 1928; Francia, 4 de Marzo de 
1929; Estado Libre de Irlanda, 5 de 
Julio de 1930; Italia, 10 de. Octubre 
de 1929; Luxemburgo, 16 de Abril >de 
1928; Yugoeslavia, 30 de Septiembre 
r1e 1929.

Convenio referente a la colocación de 
los marinos, adoptado por la Con
ferencia Internacional de Trabajo 
en su reunión celebrada en Génova 
en el mes de Junio de 1 920 . (Tra
ducción).

La Conferencia general -del Orga
nismo Internacional del Trabajo de la 
Sociedad de las Naciones;

Convocada en Génova por el Conse 
jo de Administración de la Oficina I n 
ternacional del Trabajo el 15 de Ju
nio de 1 9 2 0 ; ;

Después de haber acordado adop-, 
tar diversas proposiciones relativas a 
la “ inspección de las condiciones de 
ajuste de los marinos, colocación, con
diciones de aplicación a los marinos 
del Convenio y de las Recomendacio
nes aprobadas en Washington en el 
mes de Noviembre último, respecto al 
paro forzoso y al seguro contra el pa
ro” , cuestión que constituye el segun
do punto del orden del día de la se
sión de la Conferencia celebrada en 
Génova, y 

Después de haber acordado que di
chas poposiciones se redacten en for
ma de proyecto de Convenio Interna
cional,

Adopta el siguiente proyecto de 
Convenio, que se someterá a la rati
ficación de los Miembros del Organis
mo Internacional del Trabajo, con 
arreglo a las disposiciones de la par
te relativa al Trabajo del Tratado de 
Versalles de 28 de Junio de 1919 , del 
Tratado de Saint-Germain de 10 de 
Septiembre de 1919 , del Tratado de 
Neuilly de 27 de Noviembre de 1919  
y del Tratado del Grand-Trianon de 
4 de Junio de 1 9 2 0 :

A r t íc u l o  1 .°

Para la aplicación del presente Con
venio, el término “ marinos” compren
derá a todas las personas empleadas 
como tripulantes a bordo de buques 
que realicen una navegación marítl 
ma, con exclusión de los Oficiales.

A r t í c u lo  2 .°
La colocación de los marinos n» 

podrá ser objeto de un comercio ejer
cido con un fin lucrativo por ninguna 
persona, Sociedad o Empresa. Ningu
na operación de colocación podrá dar 
lugar al pago por los marinos de nin
gún buque de una remuneración cuar 
quiera, directa o indirecta, a una per
sona, Sociedad o Empresa.

En cada país, la Ley señalará san 
ciones penales para toda infracción 
de las disposiciones del presente ar 
tí culo.

A r tíc u lo  3.°

Por excepción de lo dispuesto er 
'■> ■?} artículo 2.°, tocb» persoM , $ocied;»o
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i> Empresa que ejerza actualmente con 
un fin lucrativo la industria de la co
locación , podrá ser admitida tempo
ralmente, mediante autorización del 
Gobierno a la continuación de dicha 
industria, a condición de que sus ope
raciones se sometan a una inspección 
del Gobierno que proteja los derechos 
de todas las partes interesadas.

Todo Miembro que ratifique el pre
sente Convenio se obliga á tomar to
das las medidas necesarias para abo
lir lo más rápidamente posible la in
dustria de la colocación de los mari
nos, ejercida con un fin lucrativo.

A r t íc u l o  4.°

Todo Miembro que ratifique el pre
sente Convenio deberá velar por la 
organización y sostenimiento de un 
sistema eficaz, y que responda a las 
necesidades, de Oficinas gratuitas de 
colocación para los marinos. Dicho 
sistema podrá ser organizado y soste
nido:

1.° Ya sea por Asociaciones repre
sentativas de los armadores y de los 
Marinos, que funcionen en común ba- 
Jp la inspección de una Autoridad 
ientral;

2,° Ya sea, a falta de una acción 
Combinada de esta naturaleza, por el 
laísmo Estado.

Las operaciones de Jas menciona
das Oficinas de colocación serán di- 
figidas por personas que tengan ex
periencia marítima práctica.

Cuando coexistan Oficinas de colo- 
eación de tipos diversos, deberán to- 
mArse medidas para coordinar su ac
ción sobre una base nacional.

A r t íc u l o  5.°

Se constituirán Comisiones com
puestas de un número igual de repre
sentantes de los armadores y de los 
marinos, a Jos cuales se consultará en 
todo lo que respecta al funcionamien
to de las mencionadas Oficinas.

Por lo demás, corresponderá al Go
bierno de cada país el determinar las 
facultades de dichas Comisiones en lo 
que concierne especialmente a la elec
ción de su Presidente fuera de sus 
miembros, con sujeción a la inspec
ción del Estado y la facultad de re
cibir el auxilio de personas que se 
interesen por el bienestar de los ma
rinos.

A r t íc u l o  6.°

En el curso de las operaciones de 
colocación, el marino deberá conser
var el derecho de elegir su buque, y 
•el armador el de escoger su tripula
ción.

A r t íc u l o  7.°
El contrato de ja juste de los mari- 

tms deberá contener todas las garan

tías necesarias para la protección de 
todas las partes interesadas, y se dará 
a los marinos toda clase de facilida
des para examinar dicho contrato an
tes y después de la firma.

A r t íc u l o  8.°

Todo Miembro que ratifique el pre
sente Convenio tomará medidas para 
que las facilidades para la colocación 
de los marinos previstos en el pre
sente Convenio, estén, en caso nece
sario, acudiendo a Oficinas públicas, a 
disposición de los marinos de todos 
los países que ratifiquen el presente 
Convenio, a condición de que las con
diciones de trabajo sean (aproximada
mente las mismas.

A r t íc u l o  9.°

Corresponderá a cada país decidir 
si adoptará o no disposiciones ^análo
gas a las del presente Convenio en lo 
que concierne a los Oficiales de Puen
te y a los Oficiales maquinistas.

A r t íc u l o  1 0 .

Todo Miembro que ratifique el pre
sente Convenio deberá comunicar a la 
Oficina Internacional del Trabajo, to
dos los informes, estadísticos o de otra 
clase de que pueda disponer en lo 
concerniente al paro forzoso de los 
marinos y el funcionamiento de sus 
establecimientos de colocación para 
los marinos.

Corresponderá a la Oficina Interna
cional del Trabajo asegurar, de acuer
do con los Gobiernos y los organis
mos interesados de cadq país, la coor
dinación de los diversos sistemas na
cionales de colocación de los marinos.

A r t íc u l o  1 1 .

Todo Miembro del Organismo Inter
nacional del Trabajo que ratifique el 
presente Convenio se compromete a 
aplicarlo a aquellas de sus colonias o 
posesiones o a aquellos de sus Protec
torados que no se gobiernen plena
mente por sí mismos, con las condi
ciones siguientes:

a) Que las condiciones locales no 
imposibiliten la aplicación de las dis
posiciones del Convenio;

b) Que pueden introducirse en el 
Convenio las modificaciones necesa
rias para su adaptación a las condi
ciones locales.

Cada Miembro deberá notificar a la 
Oficina Internacional del Trabajo su 
resolución en lo que concierne ¡a cada 
una de sus colonias o posesiones o a 
cada uno de sus Protectorados que no 
se gobiernen plenamente por sí mis
mos.

A r t íc u l o  12.
Las ratificaciones oficiales del pre

sente Convenio, en las condiciones de
terminadas en la Parte XIII del Trata

do de Versalles de 28 de Junio le 1919# 
del Tratado de Saint-Germain de 10 dq 
Septiembre de 1919, del Trabado def 
Neuilly de 27 de Noviembre de 1919 
y del Tratado del Grand-Trianon dq 
4 de Junio de 1920, serán comunica-* 
das al Secretario general de la So cié* 
dad de las Naciones y registrada^ 
por él.

A r t íc u l o  13 .

Tan pronto como las ratificaciones; 
de dos Miembros del Organismo In* 
ternacional del Trabajo hayan sidd 
registradas en la Secretaría, el Secre* 
tario general de la Sociedad de la$ 
Naciones notificará el hecho a todo$ 
los Miembros del Organismo Interna-* 
cional del Trabajo,

A r t í c u l o  14.
El presente Convenio entrará en vi* 

gor en la fecha en que haga dicha no-* 
tificación el Secretario general de la1 
Sociedad de las Naciones, y no obli* 
gará más que a los Miembros que ha
yan hecho registrar su ratificación en] 
la Secretaría. Posteriormente, el pre* 
sente Convenio entrará en vigor, con- 
respecto a los demás Miembros, en la1 
fecha en que las respectivas ratifica-» 
ciones se hayan registrado en la Se* 
cretaría.

A r t í c u l o  15.
A reserva de las disposiciones del 

artículo 14, todo Miembro que rali* 
fique el presente Convenio se obliga 
a aplicar sus disposiciones lo más tar* 
de el 1.° de Julio de 1921, y a toman 
las medidas necesarias para haces 
efectivas dichas disposiciones.

A r t í c u l o  16.
Todo Miembro que haya ratificadci 

el presente Convenio podrá denun* 
ciarlo al expirar un período de cincd 
años desde la fecha de la entrada eúi 
vigor inicial del Convenio, mediantd 
una declaración comunicada al Se
cretario general de la Sociedad de la^ 
Naciones y registrada por él. La de* 
nuncia no surtirá efectos hasta un añoi 
después de haber sido registrada pon 
la Secretaría.

A r t íc u l o  1 7 .

El Consejo de Administración de lí| 
Oficina Internacional del Trabajo de* 
berá, por lo menos una vez cada diejg 
años, presentar a la Conferencia ge* 
neral una Memoria sobre la aplica* 
ción del presente Convenio, y resol* 
verá si procede incluir en el orden 
del día de la Conferencia la revisión 
o la modificación de dicho Convenio*

A r t í c u l o  18. *
Los textos francés e inglés del prg« 

sente Convenio serán igualmente au* 
ténticos.
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Firm ado en Génova el 10 de Julio 
de 1920.

Este Convenio ha sido ratificado por 
España y sus ratificaciones deposita
das en Ginebra el 23 de Febrero de 
1931.

lia  sido además ratificado por los 
países siguientes, y sus ratificaciones 
depositadas en Ginebra el 23 de Fe
brero de 1931:

Alemania, el 8 de Junio de 1925; 
Australia, el 3 de Agosto de 1925; 
Bélgica, el 4 de Febrero de 1*925; 
Bulgaria, el 18 de Marzo de 1923;
Cuba, el 6 de Agosto de 1928; 
Estonia, el 3 de Marzo de 1923;
Finlandia, el 7 de Octubre de 1922; 
Francia, el 25 de Enero de 1928;
Grecia, el 18 de Diciembre de 1925;
Italia, el 8 de Septiembre de 1924;
Japón," el 23 de Noviembre de 1922;
Letonia, el 3 de Junio de 1926; Lu- 
xemb-urgo, el 16 de Abril de 1928; 
Noruega, el 23 de Noviembre de 1921; 
Polonia, el 21 de Junio de 1924; Ru
mania, el 19 de Noviembre de 1930;
Suecia, el 27 de Septiembre de 1921;
Yugoeslavia, el 30 de Septiembre de 
1929.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION

SEÑOR: Al constituirse el ante
rior Gobierno de V. M., se sintió la 
necesidad de sustituir los Ayuntamien
tos y Diputaciones que funcionaban 
durante el régimen de Dictadura, por 
otros que eran la transición obligada 
para la normalidad constitucional; y 
ein el deseo td¡e que éstos encontrasen 
su camino expedito, sin el peso de 
compromisos excesivos, se suspendió 
la facultad de los organismos munici
pales y provinciales, tanto para com
prometer créditos, como para nom
brar personal, retrotrayendo tal sus
pensión al día en que se formó el Go
bierno.

El Ministro que suscribe ha entendi
do que las circunstancias se repiten ai 
presente, haciendo aún más necesaria 
la adopción de análoga medida. Se va 
a proceder inmediatamente a la reno
vación total de Ayuntamieínitos y Di
putaciones en la forma prevista por 
las Leyes del Reino, constituyéndose 
dichos organismos, no en forma úu- 
^mática, sino como emanación direc
ta y auténtica de la soberanía nacio
nal. El más elemental respeto a ésta 
obliga a impedir que los Ayuntamien
tos y Diputaciones actuales adquieran 
compromisos que estorben la acción 
y gestión de los que hayan ide suceder-

les, y fundado en tales consideracio
nes, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tengo el honor de someter 
a la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 10 de Marzo de 1931.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
J o sé  de  H oyos y  V in e n t

REAL DECRETO

Núm, 907.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación, y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Quendan en sus

penso todos los acuerdos de carácter 
económico tomados en los Ayunta
mientos y Diputaciones provinciales a 
partir de primero del actual, que com
prometan créditos de los presupues
tos y hayan excedido de las atenciones 
de los servicios corrientes. Igualmente 
quedan en suspenso, a partir de la 
misma fecha, los acuerdos declarato
rios ide derechos que no tengan peren
toriedad y urgencia patentes, así como 
los nombramientos de personal y me
jora de sueldos que no deriven de re
organizaciones que hubieren empezado 
a estudiarse antes de primero de Mar
zo. Si se estimase indispensable excep
cionalmente alguna de estas declara
ciones, nombramientos o reorganiza
ciones, se pondrá en conocimiento del 
Gobernador civil de la provincia res
pectiva que apreciará, bajo su respon
sabilidad la necesidad y urgencia y 
otorgará la autoridad necesaria dando 
cuenta al Ministerio de la Goberna
ción.

Artículo segundo. Los Secretarios e 
Interventores provinciales y municipa
les incurrirán en responsabilidad si 
cumplimentan o ejecutan alguno de los 
acuerdos a que hace referencia el ar
tículo anterior.

Dado en Palacio a diez de Marzo de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J o sé  M. d e  H oyos y  V in e n t

REALES DECRETOS

Núm. 998.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en nombrar Secretario ge

neral de la Jefatura Superior de la Po
licía gubernativa de esta Corte, a don 
Mariano Molina y Agustín Ledesma, 
Comisario de primera clase del Cuer
po de Vigilancia v Abogado.

Dado en Palacio a diez de Marzo d<¿; 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J o sé  M. d e  H oy o s  y  V in e n t

Núm. 909.
Habiendo cesado en el cargo de sub

cretario general de la Jefatura Supe^ 
rior de la Policía gubernativa de es tai 
Corte, D. Ramiro Cavestany y Sán* 
ehez-Sliva, y de conformidad con lqjj 
preceptuado en el art. 2.° de Mi decr^j 
to de 3 del actual;

Vengo en disponer que el expresado} 
funcionario quede reintegrado en sc( 
empleo de Comisario de primera cla-í 
se del Cuerpo de Vigilancia, para el 
que fué nombrado por el de 8 de Sepi 
tiembre de 1923, ocupando en el es-i 
calafón el lugar que le correspondie* 
ra en la fecha de Mi decreto de 8 dcj" 
los corrientes. T

Dado en Palacio a diez de Marzo 
mil novecientos treinta y uno. i

ALFONSO j
El Ministro de la Gobernación, 1

J o sé  M. d e  H o y o s  y  V in e n t

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

EXPOSICION

SEÑOR: Por Real orden de 5 de lo 
corrientes, acordada en Consejo de Mi* 
nistros, y teniendo en cuenta que fel; 
Estatuto General del Magisterio de 18 
de Mayo de 1923, ha sido parcialmen< 
te modificado por los Reales decreto^ 
de 25 de Octubre y 14 de Noviembre! 
de 1930 y de 5 del pasado Febrero,- 
modificaciones que conteniendo irá* 
portantes iniciativas habían de refle« 
jarse en la publicación, aun no reali* 
zada, de un nuevo texto orgánico deí 
Estatuto, momento ese en que, con la; 
necesaria reglamentación, habría dé 
tener eficacia el nuevo Cuerpo legal*! 
se dispuso quedase en suspenso la 
aplicación de los referidos Decretos 
hasta que se publicase un texto único? 
refundido del Estatuto, y continuase 
por tanto, en vigor la respectiva legis
lación anterior a aquella, sin prejuz-^ 
gar naturalmente si las reformas pu< 
blicadas respecto de las cuales llegan 
al Ministerio múltiples observaciones 
habrán o no de ser en definitiva man
tenidas.

Con la precedente resolución quedá 
expedito el camino para proseguir la 
labor en todos los servicios que afec
tan al Estatuto, evitando paralizado-
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nes, poniéndolos al día sin esperar 
la publicación del nuevo texto refun
dido.

Claro es que datando de 1923 el Es
tatuto que continuará de momento en 
vigor y siendo numerosas, y hasta con 
tradictorias, las disposiciones dictadas 
al amparo o pretexto de aclarar aquél, 
convendría fijar concretamente cuáles 
eran los preceptos legales vigentes del 
m encionado texto, pero ello supondría 
una labor de recopilación que requie
re tiempo que debe utilizarse para lle
gar lo más rápidamente posible a dis
poner de un nuevo Estatuto, un Cuer
po orgánico, que recogerá en sí todas 
las disposiciones, que sea el únlt , . 
exclusivo texto legal al que todos 
interesados en su aplicación hayan de r 
atenerse,

Y a ese nuevo texto se llegará des
pués de contrastar todas las iniciati
vas por medio de una información, 
estudiadas por una Comisión especial 
y escuchada la siempre autorizada 
opinión del Real Consejo de Instruc
ción pública.

Por las consideraciones expuestas 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
S. M. el siguiente proyecto de Decreto. 

Madrid, 7 de Marzo de 1931.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
J o s é  G a s c ó n  y  M a r í n

X,

REAL DECRETO

Núm. 910.
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.° Se ratifica la Real orden 

de cinco de los corrientes, acordada 
en Consejo de Ministros, dejando en 
•suspenso la aplicación y efectividad 
de los Reales Decretos de 25 de Octu
bre y de 14 de Noviembre de 1930 y 
de 5 del pasado mes de Febrero, hasta 
que se publique un texto único refun
dido del Estatuto general del Magiste
rio.

Art. 2.° Mientras no se publique el 
mencionado texto único se considera
rá en vigor la respectiva legislación 
anterior a los referidos Decretos.

Art. 3.° El Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes abrirá una 
inform ación, durante el plazo de trein
ta días, para recoger los elementos de 
juicio precisos al objeto de lograr que 
tel ¡nuevo texto del Estatuto general del 
Magisterio Nacional responda a la si

tuación y necesidades del momento 
en que ha de ser publicado, dictándo
se a tal efecto las disposiciones regla
mentarias para señalar la forma de 
llevar a realidad tal información, 

Dado en Palacio a siete de Marzo 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El M inistro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
J o s é  Gasc ó n  y  M a r ín

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 

Núm. 76.
Excm o. Sr.: En observancia de lo 

prevenido en Real orden circular de 
esta Presidencia de 1.° del actual, in
serta en la Gac e ta  del día 3, y a pro
puesta de los respectivos Ministerios, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la Comisión Inter
ministerial para estudiar el régimen y 
condiciones económicas de los trans- | 
portes urbanos de Madrid y Barcelona, 
en todos los aspectos que no sean de 
la competencia de los Municipios, que
de constituida en la siguiente form a: 

Don Félix Peiro Zafra, Jefe de Ad
ministración civil de segunda clase, 
por el Ministerio de la Gobernación.

D. Ricardo Maura Nadal, Ingeniero 
Industrial, por el Ministerio de Ha
cienda.

D. Francisco de Albacete y Gil, Ins
pector general del Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos, por 
el Ministerio de Fomento.

D. Práxedes Zancada Ruata, Inspec
tor general de Corporaciones, por el 
Ministerio de Trabajo y Previsión.

D, Felipe de Cos Paneda, Ingeniero 
Auxiliar de la Escuela Central de Inge
nieros Industriales, por el Ministerio de 
Economía Nacional.

D. José Gómez Fernández y D. Ce
lestino García Santos, Vocales patrono 
y obrero, respectivamente, por la In
dustria de Madrid, y 

D. Joaquín Vila Bartra y D. José 
Serra Molins, Vocales patrono y obrero, 
también respectivamente, por la Indu- 
tria de Barcelona.

Dicha Comisión será presidida por 
el m á s  caracterizado de t o d o s  sus 
miembros.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de Marzo de 1931.

AZNAR
Señor Mip^trn de...

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 77.

Excmo. Sr.: En observancia de lo 
que previene el artículo 3.° del Real 
decreto de 23 de Marzo de 1927,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1.° El día 18 del mes de Abril del 
corriente año, 'a  las veintitrés horas, 
será adelantada la hora legal en sesen
ta minutos.

2.° El día 4 del mes de Octubre 
próximo, a la una hora, será retrasada 
la hora legal en sesenta minutos.

3.° Por los Ministerios interesados, 
en lo que atañe a los servicios de sus 
respectivos Departamentos, se darán, 
las órdenes oportunas para el debido 
cumplimiento de la presente disposi
ción.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de Marzo de 1931.

AZNAR
Señores.,,

MINISTERIO DE ESTADO

REAL o r d e n

Núm. 5.
Excmo. Sr.: Con fecha 3 de Marzo 

de 1931 el Ministerio de Trabajo y 
Previsión dice a este Departamento 
lo que sigue:

“ Habiendo dé celebrarse en Madrid 
y en el mes de Septiembre próxim o 
la XX Reunión del Instituto Interna
cional de Estadística con arreglo al 
acuerdo tomado en la XVIII reunión 
verificada en Varsovia el año 1929 y  
de acuerdo asimismo con la Real or
den de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 12 de Septiembre de 1928, 
comunicada por vía diplomática a la 
Oficina permanente de La Haya,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que para la organización de 
los trabajos preparatorios y celebra
ción de la Asamblea se nombre un 
Comité de honor y otro de organiza
ción integrado por las siguientes per
sonalidades :

Comité de honor: Presidente, Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros. Miembros, Excmo, Se
ñor Ministro de Estado; Excmo. Se
ñor Ministro de Gracia y Justicia, Ex
celentísimo Sr. Ministro del Ejército, 
Excmo. Sr. Ministro de Marina, Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda, 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, Excmo. Sr. Ministro de ínsiruc-
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ción pública, Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento, Excmo. Sr. Ministro de Tra
bajo y Previsión, Excmo. Sr. Ministro 
de Economía Nacional, Excmo. Se
ñor Marqués de Guad-el-Jelú, ex mi
nistro de Trabajo y Previsión; Ilus
ivísimo Sr. Director general de Esta
dística, limo. Sr. Director general del 
¡Trabajo, limo. Sr. Director general de 
¡Comercio, limo. Sr. Director general 
de Aduanas, limo. Sr. Director ge
neral de Sanidad, limo. Sr. Director 
general del Instituto Geográfico y Ca
tastral, Exmo. Sr. Rector de la Uni
versidad Central, Excmo. Sr. Conde 
de Altea, del Consejo de Administra
ción de la Oficina Internacional del 
Trabajo, Excmo. Sr. Presidente de la 
Real Academia de Ciencias Morales y 
Políticas, Excmo. Sr. Presidente del 
Fomento del Trabajo nacional de Bar
celona, Excmo. Sr. Presidente de la 
Cámara de Comercio de Madrid, Ex
celentísimo Sr. Presidente de la Aso
ciación de Agricultores de España, 
Excmo. Sr. Presidente del Instituto 
■Agrícola Catalán de San Isidro, Exce
lentísimo Sr. Presidente de la Asocia
ción de la Banca Española, Excmo. Se
ñor Presidente de la Sociedad de Es
tudios Económicos y Sociales, Exce
lentísimo Sr. Presidente del Instituto 
de Investigaciones económicas de Bar
celona, limo. Sr. Presidente de la So
ciedad Matemática Española, Excelen
tísimo Sr. Alcalde de Madrid, Exce
lentísimo Sr. Alcalde de Barcelona.

Comité de organización: Presiden
te, limo. Sr. D. Lorenzo Varela y de 
la Cerda, Director general de Estadís
tica; Secretario general, D. Miguel Vi
dal y Guardiola, Abogado, ex Jefe de 
la Sección de Hacienda del Ayunta
miento de Barcelona; Secretario de la 
Compañía Hispano-americana de Elec
tricidad. Miembros: D. Antonio Flo
res de Lemus, Catedrático de Econo
mía Política en la Universidad Cen
tral; D. Francisco Bernis, Catedrático 
de Economía y Secretario del Conse
jo Superior Bancario; D. Agustín Vi
duales, Catedrático de Economía en la 
Universidad de Granada; D. Luis 
V. Paret, Economista y Publicista;
D. Olegario Fernández Baños, Cate
drático, Subdirector de la Oficina de 
Estudios Económicos del Banco de 
España; D. Severino Aznar, Catedráti
co de Sociología de la Universidad 
Central; D. José Larraz,,Subdirector 
de la Oficina de Estudios Económi
cos del Banco de España; D. Pedro 
Gual Villalbí, Secretario del Fomento 
del Trabajo Nacional de Barcelona;
D. José María Tallada, Publicista, Ad
ministrador del Banco de Crédito y 
Docks, de Barcelona; D. José A. Van- 
dellós, Miembro del Instituto Interna

cional de Estadística; D. Marcelino 
S. Pascua, Jefe de la Sección de Es
tadísticas sanitarias del Ministerio de 
la Gobernación; D. Antonio Bermú- 
dez Cañete, Economista; D. Juan 
M. Mollá, Inspector general del Cuer
po de Estadística; D. Juan Arjona, 
Sencianes, Jefe del Servicio General 
de Estadística; D. José Mera Benítez, 
Jefe de la Sección de Estadísticas es
peciales del Trabajo; D. Antonio Hc- 
reza y Ortuño, Asesor técnico de los 
servicios de Estadística en la Direc
ción general de Administración local; 
D. Leandro Garnelo, Jefe del Negocia
do de Estadísticas de la Dirección ge
neral de Estadística; D. Jerónimo Ma
llo, Jefe del Negociado de Censos so
ciales del Ministerio del Trabajo; don 
Joaquín Guichot, Jefe del Servicio del 
Estadística en la Dirección general de 
Comercio; D. Mariano Fuentes Martiá- 
ñez, Jefe de la Secretaría técnica de 
la Dirección general de Estadística; 
D. Manuel Altamiras, Jefe del Negocia
do de Estadísticas relativas a la vida 
del obrero; D. Juan Ruiz Magán, Jefe 
del Servicio bibliográfico de la Di
rección general de Estadística; D. Ja
vier Ruiz Almansa, Jefe del Negocia
do del Cuerpo de Estadística afecto 
al servicio de Estadística del minis
terio de Economía; D. Cecilio Mon
tañés, jefe del Negociado del movi
miento natural de la población en la 
Dirección general de Esiadística; don 
Julio Hidalgo, Jefe de Negociado del 
Cuerpo de Estadísticas; D. Antonio de 
Miguel, Encargado de las estadísticas 
acturiales en la Dirección general de 
la Deuda y Clases Pasivas; Doña Ino
cencia Zurita, Jefe de Negociado del 
Cuerpo Nacional de Estadística; don 
Angel Martínez de la Iglesia, Jefe del 
Negociado del movimiento social de 
la población; D. Angel Amor, Jefe del 
Negociado del Cuerpo de Estadística; 
D. Manuel Fairén, del Cuerpo de Esta
dística; D. Juan Jiménez Quilez, del 
Cuerpo de Estadística; D. Rafael Ra
mírez, del Cuerpo de Estadística; Re
presentante del Ministerio de Estado, 
D. Alonso Caro y del Arroyo, Jefe de 
la sección de Relaciones Culturales 
del Ministerio de Estado.

Lo que en cumplimiento del Real 
decreto de 11 de Agosto de 1930 me 
complazco en comunicar a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos”. 
En consecuencia, cumplidos los trá
mites que señala el Real decreto de
14 de Agosto de 1931, han quedado 
constituidos en la forma que antes se 
índica, el Comité de Honor y el Co
mité organizador de la XX Reunión 
del Instituto Internacional de Estadís
tica que ha de celebrarse en Madrid el
15 de Septiembre de 1931.

Lo que de Real orden participo a 
V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 9 de Marzo de 1931.

C. DE ROMANONES

Señor Subsecretario del Ministerio de 
Estado.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN 

Núm. 55.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 
libertad condicional formulada por la 
Junta de Disciplina de la Prisión pro
vincial de Logroño, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 48 del Regla
mento de 14 ide Noviembre de 1930, y 
cursada a este Ministerio por el de 
Gracia y Justicia, a favor del recluso 
Benito Ruiz de la Hermosa y García, 
condenado por Tribunal del fuero del 
Ejército; teniendo en cuenta que di
cho penado se encuentra en las con
diciones exigidas por la legislación vi
gente para poder obtener los benefi 
cios de libertad condicional, y que 
eri la tramitación del expediente se 
han observado las prescripciones le
gales pertinentes ál caso, y vistos los 
artículos 174 del Código penal, 46 y; 
siguientes del Reglamento antes cita
do y Real orden circular de 20 de 
Agosto de 1929 (C. L. número 267),

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo propuesto por el Tri
bunal sentenciador, ha tenido a bien 
disponer sean concedidos al penado 
Benito Ruiz de la Hermosa y García 
los beneficios de libertad condicional, 
en cuanto a dos penas de seis meses 
y un día de presidio correccional, co
mo autor de dos delitos de realizar 
actos deshonestos, que actualmente ex
tingue en virtud de condena impuesta 
por Tribunal del fuero del Ejército, 
sin que tales beneficios sean extensi
vos a cualquier otra pena o responsa
bilidad a que se halle sentenciado y 
que posteriormente deba cumplir, aun
que le haya sido impuesta por la mis
ma sentencia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
7 de Marzo de 1931.

BRRENGUER

Señor Capitán general de la sexta Re
gión.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 95.
I l mo. Sr.: Por Real orden de 14 de 

Marzo de 1930 fué creado el carnet 
de identidad de que deberán estar

j¡provistos todos los Practicantes en 
"Medicina y Cirugía que ejerzan la pro
cesión, ajustado al modelo que en la 
AMsma se establecía.

JNMas, <eim la práctica, el uso del re- 
erido carnet en la forma estable
ada ha dado lugar a ¡determinados 
busos, según denuncian algnas Auto- 
idades. Y con el fin de evitar éstos, y 

fine al propio tiempo se cumplan en 
iti3 verdaderos términos los proposi
tas que motivaron la creación del 

•^éárnet, .

d l.° Que el carnet de identidad crea- 
ido por la Real orden ido 14 de Mar- 
¿o de 1930 para el uso de los Practi
cantes en Medicina y Cirugía que ejer
zan la profesión se ajusten al modelo 

*^ue a continuación se diseña. 
j  2.* Que el referido carnet sea ex
cedido por los Inispectores provincia- 
lies de Sanidad, con el visto bueno del

Gobernador civil ‘de la provincia, y 
3.° Que se entienda modificada la 

Real orden de 14 de Marzo antes ci
tada en cuanto se oponga a las dis
posiciones de la presente Real orden.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid, 7 de Marzo de 1931.

HOYOS
Señor Director genral de Sanidad1.

T A P A

COLEGIO  !

DE

práüi.u.-.j de m u  \ b i í

S E LS  P B OI I I I Í I Í I  S E   . . . . . . . . , ,

C A R N ET S A N IT A R IO

C A R N E T

Inspección provincial de Sanidad Inspección provincial de Sanidad 
J de   .......... ................ . .. cls  ................................................

7 Carnet de identidad del Practicante J,"" ”|  Fotografía
; *••—**•— •••••*...................••• dei
M:re â ej©rcxeió en ésta provincia. . , ̂ > 'A interesado.
< Capital * . . . .  de . . . . .  de . . .  M   , \
; El Inspector provincial (Firma del interesado.)

'-i! de Sanidad. él
^ ' o e;Mii i.) | Registrado en la Inspección provincial i

de Sanidad con el núm. . . . . .
c M Gobernador.

(Firma.) (Sello de la Inspección.)

1    '   11 ' _ _ ______________________

Núm. 96.
C omo consecuencia de la jubilación, 

por haber cumplido la edad reglamen
taria, del Capellán mayor del Cuerpo 
de Capellanes de la Beneficencia ge
neral del Estado, y una vez corrida la 
tes cala, resulta una vacante de Capellán 

t ercero en el mencionado Cuerpo, con 
¡destino al Manicomio de Santa Isabel, 
de Leganés, dotada con el sueldo anual 
d e 2.500 pesetas.

Al propio tiempo, y por haber sido 
declarado Establecimiento de Benefi
cencia general, por Real decreto de 4 
de Eebrerq último, los Asilos de San

Juan y Santa María, del Real Sitio de 
El Pardo, la Capellanía del mismo pasa 
a depender del Estado, y  deteminando 
el Reglamento del Cuerpo de Capella
nes que el ingreso en el mismo será 
por oposición, y no contándose con la 
debida consignación en Presupuesto 
para la dotación de esta nueva plaza, 
deberá ser satisfecha, con el mismo 
sueldo que los Capellanes terceros del 
Cuerpo, pero con cargo a los fondos 
propios del Establecimiento, hasta que 
sea consignada dicha plaza y su haber 
correspondiente en los Presupuestos 
generales del Estado*

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se convoque a pública 
oposición la provisión de las dos men
cionadas vacantes, dotadas con el suel
do anual de 2.500 pesetas cada una, 
con destino la prim era en el Manico
mio de Santa Isabel, de Leganés, y la 
segunda en los Asilos de San Juan y 
Santa María, del Real Sitio de El Par
do, debiendo ser satisfechos los habe
res asignados a esta última plaza con 
cargo a los fondos de dicho Estable
cimiento de Beneficencia general,, has
ta tanto tenga sn debida consignación 
en los Presupuestos generales del Es- . 
tado.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Marzo de 1931.

P. D.,
A. SERRANO JOYER 

Señor Director general de Adminis
tración.

REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. 97.
El artículo 34 de la Ley m unicipal 

de 2 de Octubre de 1877, determina que 
el censo de población es ¡el que ha de 
servir de base para fijar el número de 
Concejales correspondientes a cada 
Ayuntamiento, co n .• arreglo ' a, la escala 
del artículo' 35 'de la 'propia' Ley. Como 
estos preceptos han de tenerse en cuen
ta  en las 'próximas elecciones de Ayun
tamientos, cuya renovación ,se ha de 
verificar en la letalidad de sus compo
nentes, con arreglo al procedimiento 
señalado ¡en la Ley electoral de 8 de 
Agosto de 1907, se hace precisa, inclu
so por la prem ura de los plazas, respe
tar la actual d h ls ió n  de distritos acor
dada con anterioridad para cada Mu
nicipio.

Como el número de Concejales ha 
de ser proporcional, servirá de basa 
para establecerle, el Censo de poblar 
ción vigente y su última rectificación 
anual, ya que el confeccionada con los 
datos recogidos la noche del 31 de 
Diciembre último, no ha sido aún apro* 
hado oficialmente.

La Real orden circular de este Mi
nisterio, fecha 30 de Septiembre de; 
1913, al señalar fecha para que los 
Ayuntamientos declarasen el numero 
de vacantes que se haMan de cubrir en  
las renovaciones bienales autorizaba 
contra los acuerdos que sobre el par
ticular adoptasen estas Corporaciones, 
el recurso de alzada ante los Gober
nadores civiles, precepto que puede 
aplicarse también ahora para corre
gir infracciones a lo  prevenido en, 
esta Circular* pero ^minorando e l
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¡plazo de resolución de dichos recursos 
para que puedan todos ellos estar fa
llados en tiempo oportuno.

En virtud de lo expuesto,
S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer lo siguiente:
1.° Los actuales Ayuntamientos se 

reunirán en sesión de pleno extraordi
nario el día 15 del corriente mes para 
¡acordar el número total de Concejales 
que con arreglo a la escala del artículo 
35 de la Ley municipal de 2 de Octu
bre de 1877, han de integrar las futu
ras Corporaciones municipales, a fin 
de ser elegidas en su totalidad-en las 
próximas elecciones. Para determinar 
dicho número de Concejales, servirá 
de base el número de residentes que 
;arroja la'rectificación anual de 1929, 
.verificada en el Censo de población 
Vigente.

2.a Los acuerdos que sobre el par
ticular adopten los actuales Ayunta- 
¡mienios el día 15 del corriente mes, se 
¡expondrán al público durante el plazo 
de cinco días, a contar al de su adop
ción, en la tablilla de anuncios de las 
.Casas Consistoriales, pudiendo cual
quier vecino interponer contra ellos, 
dentro del expresado plazo, recurso de 
alzada ante el Gobernador de la pro
vincia, cuya Autoridad resolverá sin 
ulterior recurso, dentro de los ocho 
días siguientes después de recibidos.

3.° Los Ayuntamientos remitirán al 
Gobierno civil respectivo, relación nu
mérica en total y por distritos de los 
¡Concejales que hayan de elegirse se
gún el acuerdo adoptado. Todas estas 
relaciones se recogerán en un solo es
tado y se publicará en el Boletín Oficial 
de la provincia* una vez hechas las rec
tificaciones a que dé motivo la reso
lución de las recursos de alzada pre
sentados, pero sin que pueda exceder 
esta publicación del 31 de Marzo. Los 
errores materiales que se advirtiesen, 
serán subsanados antes de la fecha de 
la proclamación de Concejales.

4.° Los Gobernadores civiles dis
pondrán la inmediata inserción de la 
presente Real orden circular en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
llamando, al mismo tiempo, la aten
ción, por el medio más rápido, de los 
Alcaldes, acerca de la misma para su 
cumplimiento en forma debida.

De Real orden lo digo a V.V. E.E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V.V. E.E. mu
chos años. Madrid, 10 de Marzo de 
1931.

HOYOS

Señores Gobernadores civiles de todas
las provincias.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

Núm. 4-OIb 
Ilmo. Sr.: En vista de los informes 

favorables emitidos por la Junta fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos y por la Real Academia de 
San Fernando acerca de lo obra titu
lada “Escultura pasión ario Salzillo” , 
de la que son autores D. Diego Sánchez 
guel Santaló Parvorell,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que, con destino a las Bi
bliotecas públicas del Estado, se ad
quieran ochenta ejemplares de la ci
tada obra, al precio de quince pesetas 
cada uno, y que su importe total, o 
sean mil doscientas pesetas, se libren 
a favor de los mismos, previo el opor
tuno parte del ingreso en el Depósito 
de libros, con cargo al crédito de 
35.000 pesetas, consignado, entre otros 
extremos para adquisición de libros, 
en el capítulo 18, articulo 2.°, concep
to 20 del presupuesto vigente de este 
Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guare a Y. I. muchos años. Madrid, 
13 de Febrero de 1931.

TORMO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Informe de la Real Academia de San 
Fernando.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por Y. I. ha ex-amin-ádo esta Real Cor
poración un cuaderno de fotografías 
titulada “ Salcillo-Eseuiltura pasiona
ria” , editado en Murcia por D. Diego 
Sánchez Jara y D. Leopoldo Ayuso 
la Escuela Normal de Maestros de Ge
rona y discípulo aventajado de los 
Maestros que en Esp¡aña introdujeron, 
pocos años hace, el moderno concepto 
integral y vivo de la Geografía.

La obrita que nos ocupa, de 204 pá
ginas, con más de cien fotografías, 
croquis, perfiles y gráficos, compren
de XVI capítulos que tratan, respec
tivamente, después de una Introduc
ción de carácter histórico, de “ Situa
ción y dimensiones de la Península 
Ibérica” , “Paleogeografía” , “ Configu
ración vertical y horizontal” , “ Clima
tología” , “ Potamología y Limnología” , 
“ Liogeogr¡afía” , “ Antropogeografía” , 
“ Las regiones de España” , “ Las re
giones insulares” , “ La Nación espa
ñola” , “ Organización política” , “Divi
siones territoriales para la Adminis- 
tejación” , “ Geografía económica; agri
cultura y ganadería” , “La riqueza mi- ’ 
ñera y producción industrial” , “ Co
mercio y Comunicaciones” y “Expan
sión colonial de España” ...

Este vasto programa ha sido des
arrollado por el Sr. Santaló sobre da
tos raodemosbjuiciosamente agrupa
dos, que dan clara idea de lo que Es
paña es en lo geológico, topográfico, 
climatológico y biogeográfíco, así co

mo en lo administrativo, político y  
económico y, lo que otros libros ol
vidan y constituye el mayor empeño 
del autor del que nos ocupia, de lo que 
ya puede llegar a ser como “ depósito 
de energías ofrecidas al hombre” 
cuando éste llegue a obtener un ma
yor rendimiento de los de todo gé
nero que el suelo hispano atesora.

Con la “ Geografía geneqal” y la 
“ Geografía universal” , constituye es
ta “ Geografía de España y sus colo
nias” un conjunto armónico de indu
dable utilidad papa las Bibliotecas pú
blicas, por lo que la Academia no va
cila en declarar para la última el car 
lificulivo de “Mérito relevante” , que, a 
los efectos de su adquisición para 
aquellas, desea el autor.”

Núm. 40&*
limo Sr.: En vista de los informes 

favorables emitidos por la Junta fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos y por la Real Academia de 
Ciencias Morales y Políticas acerca 
de la obra titulada “Bibliografía ge< 
neral de Educación física” , de la qué 
es autor D. Rufino Blanco Sánchez,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, con destino a las Bi
bliotecas públicas del Estado, se ad
quieran cincuenta ejemplares de la ci
tada obra, al precio de 50 pesetas ca
da uno, y que su importe total, o sean 
2.500 pesetas, se libre a favor del in
teresado, previo el oportuno parte dél 
ingreso en el Depósito de libros, con 
cargo al crédito de 35.000 pesetas, 
consignado, entre otros extremos pa
ra adquisición de libros, en el capítu
lo 18, artículo 2.°, concepto 20 del pre
supuesto vigente dé este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid* 
13 de Febrero de 1931.

TORMO
Señor Director general de Bella#

Artes.

Informe de la Real Academia de Cien
cías Morales y Políticas.

Excmo Sr.: El Sr. Académico de nú
mero de esta Corporación, encargado 
de examinar la obra “Bibliografía ge* 
neral de la Educación Física” , de la 
que es autor D. Rufino Blanco y Sán
chez, remitida por la Dirección Ge
neral de Bellas Artes, para informe 
con arreglo a las disposiciones del 
Real decreto de 10 dé Junio de *900, 
ha emitido el siguiente dictamen: La
obra del Sr. Blanco y Sánchez consta 
de dos tomos en 4.° marquilla, res
pectivamente de 1,010 y 454 páginas: 
el primero de ellos se halla dedicado 
a la Biblioteca, el segundo contiene los 
índices de la misma.

Titula esta obra “Bibliografía Ge
neral de la Educación Física” , su gra-* 
do de generalidad es ante todo paten
te en el ámbito de materias que contie
ne, dentro de la especialidad que abos>
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da y que constituye su primer méri
to. Por “ Educación Física” entiende 
el Sr. Blanco en su obra, no sólo las 
normas pedagógicas conducentes a 
esta educación, sino también los pos
tulados científicos en que se basa, las 
disciplinas de carácter físico que la 
completan y aun los ideales éticos a 
cuyo logro pudiera contribuir. Así, 
pues, juntamente con los tratados es
trictamente pedagógicos, vemos figurar 
en esta obra, referencias a trabajos de 
Biología, Antropología, Anatomía, Fi
siología, Eugénica, Maternología, Pue
ricultura, Paidología y otras materias 
afines a la educación corporal.

General por la órbita de su conte
nido, lo es también la presente Biblio
grafía por el número y la proceden
cia de las referencias que encierran, 
no seguramente con la pretensión de 
abarcar la totalidad de las obras es
critas sobre la materia en cualquier 
idioma, de todo país y de todo tiem
po, pero sí las principales publicacio
nes aparecidas en castellano, portu
gués, francés, inglés, alemán e italia- 
tio desde el siglo XV hasta el presen
te. Y al decir “publicaciones” , inclui
mos en ellas no sólo las que tienen 
forma de libro o folleto, sino también 
los artículos de revista, que hasta el 
número de 1370 de 463 publicaciones 
periódicas han sido registradas en la 
Biblioteca. Sumados a las noticias de 
libros o folletos, hacen un total de 
19.619 artículos bibliográficos refe
rentes a unos 15.000 autores.

Importante por la riqueza de su 
contenido, lo es menos la presente 
abra por la escrupulosidad con que los 
artículos bibliográficos aparecen re
dactados, no sólo con la puntual in
clusión de los datos que son ya de ri
gor, en cuanto cabe en obras de esta 
índole, sino por las frecuentes amplia
ciones que en dichos artículos se ad
vierten, referentes al carácter, objeto 
o valor de la obra en cuestión, cuando 
no a particularidades históricas dig
nas de especial mención y que son 
particularmente gustadas por los eru
ditos.

Una bibliografía de esta amplitud, 
que de primera intención alcanza ya 
558 páginas, llenando casi otras tan
tas los dos suplementos del primer to
mo, constituye un instrumento de tra
bajo de primer orden, pero que de 
suyo resultará menos manejable y uti
lizadle, si el autor no hubiera tenido 
la feliz idea de agregarle un segundo 
tomo dedicado exclusivamente a los 
índices, con los que el rico reperto
rio del primer volumen logra el má- 
íimo de eficacia posible.

Hasta cinco índices contiene este 
segundo tomo, todos ellos ordenados 
‘dfabéticamente. El primero contiene 
ios nombres de los autores citados y 
denlas obras anónimas; el segundo es 
d  índice de materias, tituladas por la 
palabra que mejor las caracteriza en el 
idioma de la obra en cuestión; los dos 
índices siguientes son el cronológico 
y el geográfico, que permiten respec
tivamente darse cuenta de la evolu
ción por siglos a partir del XV de las 
ideas sobre educación física en todos 
los países, o de la especial contribu
ción de cada uno de ellos a aquel des
arrollo.

Finalmente el índice de EeVhtas se.

haladas que contienen los artículos a 
que, como queda dicho, no se deja de 
hacer referencia la obra objeto de es
te informe.

Por la magnitud del plan con que ha 
sido concebida no menos que por la 
concienzuda ejecución, tan ajustada a 
los mejores cánones de la técnica b i
bliográfica, con que lo ha llevado a 
cabo el Sr. Blanco Sánchez, constitu
ye la obra en cuestión un instrumento 
de valor excepcional, para el estudio 
de materias de educación física y afi
nes, por lo cual el Académico ponen
te la considera muy acreedora a que 
por el Estado se adquieran ejempla
res de la misma con destino a las 
Bibliotecas públicas.”

Núm, 404
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la 

Real orden acordada en Consejo de 
Ministros de 5 de los corrientes, rati
ficada por Real decreto de esta fecha,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Las vacantes de Escuelas nacio
nales anunciadas desde 1,° de Octubre 
al 15 de Noviembre de 1930 y las 
producidas con posterioridad, hasta 
1.° de los corrientes, podrán ser soli
citadas por los cuatro turnos de pro
visión.

2.° Las Secciones Administrativas 
enviarán con toda premura, cumplien
do la Circular de esa Dirección ge
neral de 5 de este mes, las relacio
nes generales de vacantes, y, recibi
das, V. I. dispondrá lo conveniente 
para la rápida publicación de aqué
llas en la Gaceta de Madrid.

3.° Los aspirantes presentarán en 
la Sección Administrativa de Prime
ra enseñanza de la provincia en que 
presten servicios o lo hubieren pires- 
laido últimamente, una relación dupli
cada, conform e al modelo que figura 
al final de esta resolución. Los que so
liciten por tercer y cuarto turno pre
sentarán a la vez ambas relaciones, 
concretando en éstas, después de la 
firma y con letra visible en las del 
tercero que son aspirantes también 
por cuarto, y viceversa. Los que aspi
ren a regencias y direcciones de Es
cuelas graduadas formularán con es
tas vacantes relación aparte de las de
más, entendiéndóse siempre que pre
fieren las regencias o direcciones a las 
demás vacantes de Escuelas.

4.° Las relaciones a que se refiere 
el precedente apartado, ajustadas es
trictamente al modelo, se extenderán 
en pliego completo de papel rayado, 
para ser utilizado, si se precisase, por 
sus cuatro planas, y se cursarán o en
tregarán en la Sección Administrati
va provincial antes de las trece horas 
del día 16 del próxim o Abril, bien en
tendido que las recibidas después del

día y hora mencionados quedarán sin 
curso.

5.° Las relaciones se reintegrarán 
con póliza de 1,20 pesetas y sello de 
0,50 de Protección a los Huérfanos 
(equivalente a la solicitud), y por ca
da vacante que se solicite se agregará 
un sello de 0,10 de Protección a los 
Huérfanos. Mientras no se termine la 
venta de las actuales fichas de peti
ción de destino se podrán sustituir los 
sellos por esas fichas, escribiendo en 
éstas lo siguiente: “ Para unir a peti
ción de Escuelas anunciadas desde 1.® 
de Octubre de 1930 al 1.° de Marzo 
de 1931. Fecha y firma del aspirante.** 
Estas fichas se coserán a la relación 
de petición de destino. La relación se 
extenderá por duplicado, éste sin rein
tegro alguno.

6.° Las Secciones Administrativas 
examinarán los datos reseñados en la 
cabeza de las relaciones presentadas, 
por los señores Maestros, y a conti
nuación de la firma de éstos, el Ofi
cial del Negociado de Administración, 
con el visto bueno del Jefe, consigna
rá la nota siguiente: “ Los datos de este 
aspirante que figuran en la cabeza de 
la presente relación se hallan de con
formidad con el expediente personal 
del mismo y reúne las condiciones re
glamentarias para solicitar cambio de 
destino. Fecha y firma.” Caso de exis
tir reparos reseñarán éstos. El ejem
plar reintegrado es el que se cursará a 
este Ministerio, y el duplicado queda
rá unido al expediente personal del 
interesado, lo cual facilitará el exa
men de posteriores peticiones hasta 
que el interesado alcance destino

7.° Se tendrá en cuenta que los so
licitantes habrán de reunir las condi
ciones reglamentarias para solicitar 
cambio de destino antes del 1.° del co
rriente mes, y que dentro de los res
pectivos Escalafones los concursantes 
ostentarán de lleno iguales derechos, 
salvo las condiciones especiales que 
se exijan para la provisión de deter
minadas plazas, com o, por ejemplo, 
regencias o direcciones de graduadas.

8.° Las Secciones Administrativas 
agruparán las relaciones por Escala
fones y, dentro de éstos por catego
rías y colocación en aquéllos, inclu
yéndolas con la carpeta correspon
diente, que reseñará nominalmente en 
la cubierta las relaciones que cada 
una acompañe.

9.° Los señores Jefes de las Sec
ciones Administrativas dispondrán lo 
conveniente para que a medida que 
se reciban se vayan examinando las 
Iridaciones, y  ¡el día 19 de Abril se 
certifique en la Administración de Co
rreos el paquete, enviando a esa I>¿*
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rección general él servicio de que se 
trata.

10. En las relaciones de petición 
de destino 110 podrán .figurar vacan
tes de la provincia de Navarra.

11. Se declara que no habrán de 
admitirse renuncias de ninguna cla
se y, por tanto, una vez presentadas 
las relaciones quedará sin curso toda

pretensión que tienda a retirar 
aquéllas.

De Real orden lo digo a V. I  para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Marzo de 1931.

GASCON Y MARIN 
Señor Director general de Primera en

señanza.

MODELO QUE SE MENCIONA

1.° ó 2.° Escalafón de Maestr... Categoría. Número del Escalafón... (1), 1.°, 
2.°, 3.° ó 4.° turno.

Fecha de posesión en la localidad...
Idem en la Escuela actual...
Idem de su nacimiento...
Forma de ingreso en el Magisterio...
Título profesional...
D ...........  Maestro (2 )...........  de 3a Escuela nacional de (3 ) .......... , en la pro

vincia de ...........

Relación, por orden de preferencia, de las Escuelas que solicita de en
tre las vacantes ocurridas desde el 1.° de Octubre de 1930 hasta el 1.® de 
Marzo de 1931.

Nombre de las Escuelas. 
(4) Provincia. Censo.

NOTAS
(1) Se pondrá él número del Esca

lafón de 1922, que es el vigente, y pro
hibido en absoluto consignar el asig
nado en relaciones provisionales pu
blicadas posteriormente. Los mejora
dos de puesto, en virtud de Soberanas 
disposiciones, concretarán las fechas 
de éstas y de su publicación en la 
Ga c e ta . Los ascendidos por oposicio
nes restringidas mencionarán la épo
ca de las mismas y fecha de las Rea
les órdenes de aprobación y publica
ción. Los ingresados por oposición li
bre consignarán el año de la convoca
toria, el número de la lista única y 
fecha de la posesión en propiedad. 
Los del segundo Escalafón, si no figu
ran aún en él, concretarán el número 
de la lista única y  la fecha de su in
greso en propiedad.

(2) Se concretará si el Maestro 
propietario, Director q Maestro de 
sección de Escuela graduada o Au
xiliar.

(3) Se mencionará precisamente 
el nombre oficial de la Escuela, esto 
es el de la localidad con que figura 
nombrado cuando se obtuvo el destino 
actual.

(i) Se reseñarán las Escuelas con 
signando única y exclusivamente el 
mismo nombre con que figuren anun
ciadas en la Ga ceta  de Mad rid . Las 
Escuelas a que se aspire alegando la 
preferencia de la localidad se escri
birán con tinta roja. Los que aspiren 
4* regencias o direcciones de gradúa
las consignarán el Título que poseen

y  forma de ingreso en la enseñanza, 
y  los que soliciten secciones de seis o 
más grados la fecha de nacimiento.

Sello de la Escuela. Fecha, Firma 
con dos apellidos del aspirante.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES

I l m
o. Sr.: Por acuerdo del Conse

jo  de Ministros y en atención a la ex
traordinaria labor periodística y pa
triótica realizada por el Excmo señor 
Marqués de Yaldeiglesias,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle Medalla del Trabajo 
de Oro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Febrero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 386. 
limo. Sr.: Por acuerdo del Consejo 

de Ministros y atendiendo a las espe

ciales circunstancias que concurren 
en M. Lucien Deyolle,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle Medalla del Trabaje 
de Oro.

De Real orden lo digo a V. I. pars 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid. 7 de 
Febrero de 1931.

GUAD-EL-JELU
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 387. 
limo. Sr.: Por acuerdo del Consejo 

de Ministros y en atención a la extra
ordinaria y  meritoria labor artística 
de la Banda Municipal de Madrid, que 
tanto contribuye a la cultura musical 
del pueblo.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a dicha Banda Munici
pal la Medalla del Trabajo de Oro.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Febrero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 388. 
limo. Sr.: Por acuerdo del Conse

jo de Ministros y atendiendo a la me
ritoria labor cultural que realiza el 
Orfeón Catalán de Barcelona,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien concederle Medalla del Trabajo 
de Oro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos, Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid 7 de 
Febrero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 389. 
limo. Sr.: Por acuerdo del Consejo 

de Ministros y en atención a la meri- 
tísirna labor de asistencia social que 
realiza la “ Obra de Atocha” de Ja Co- 
ruña,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a. 
bien concederle Medalla del Trabajo 
de Oro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 d< 
Febrero de 131.

GUAD-EL-JELU 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 390. 
limo. S r .: Atendiendo a los moritoí 

relevantes « up fnnp.urren en el E x
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celentísimo Sr. D. Pedro Sangro y Ros 
ide Glano, Marqués de Guad-el~Jelú,

S. M. el Rey  (q. D. g ,) ha tenido a 
¡bien concederle Medalla del Trabaja 
de Oro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
{su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid. 27 de 
Febrero de 1931.

MAURA
Señor Director general de T rabaja

Núm. 391.

lim o S r.: Para solemnizar el ein- 
tcuentenario de la creación del Cuerpo 
¡de Abogados del Estado y en premio 
& los relevantes servicios que este 
presta,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido a 
Lien conceder a dicho Cuerpo Medalla 
del Trabajo de Oro, colectiva.

De Real orden lo digo a V. I. para 
&u conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Marzo de 1931.

MAURA
Señor D irector general de Trabajo.

Núm. 392.

limo. S r.: En atención a los especia
les m erecimientos' que concurren en 
¡el Excmo. Sr. D. Eduardo Maristany 
g  Gisbert, Marqués de Argentera,

S. M. e l  R e y  (q. D. g.) h a  tenido a 
i)ien concederle Medalla del Trabajo 
de Oro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 27 
de Febrero de 1931.

MAURA
Señor D irector general de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA- 
CIQNAL

REAL ORDEN 

Núm. 76.

Excmo. Sr.: Vistas las manifesta- 
fciones producidas ante este Ministe- 
rio, de las cuales resulta que en gran 

4 parte, por lo menos, de los puertos de 
llegada, vienen teniéndose por sinó
nimos los conceptos de algarroba y 
garrofa, siquiera ello no esté confor
me con el texto del Arancel que los 
diferencia con aplicación de distin
tos derechos; y a fin de no producir 

. perturbación a consecuencia de la

definición técnica expresada en la 
orden fecha 2 del actual, que en al
gunas provincias parece ser distinta 

y de la acepción usual,
S. M. el R ey  (q. D. g.)5 se ha ser

vido disponer que sigan despachán
dose aquellos productos a su entrada 
en España en la misma forma y con- 

' cepto en que se venía haciendo, has
ta que por virtud de la información 
que se abre, pueda llegarse a una re
solución definitiva que atempere la 
realidad a los conceptos del Arancel.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V» E. muchos años. 
Madrid, 10 de Marzo de 1931.

BUGALLAL 
, Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Cumpliendo lo dispuesto en el art. 3.° 
del Real decreto del Ministerio de Ha
cienda, número 2.791 de 13 de Diciem
bre de 1930, se modificó varios artículos 

; del Reglamento de 26 de Julio de 1929, 
se convocan elecciones para la designa- 

1 ción de los 7 vocales que han de formar 
parte del Consejo Superior de los Coíe- 

. gios Oficiales de Corredores de Co
mercio y que, al propio tiempo han de 
constituir la Junta Central de los Cole
gios.

i Dichas elecciones se verificarán el 
i  día 22 del actual mes de Marzo debiendo 
! los Colegios proceder a la votación 

agrupados en las 7 zonas que establece 
la Real orden número 54 del Ministe- 

; rio de Hacienda, de fecha 28 de Enero 
del corriente año, ( G a c e ta  deí 31) y te
niendo muy rigurosamente en cuenta las 
disposiciones 127 y 128 del Reglamento 
citado, en cuanto a la forma de verificar 
la votación y el envío a esta dirección 
general de las certificaciones corres
pondientes.

Madrid 2 de Marzo de 1931.—el Di
rector general, Arturo ForcaL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE  SANIDAD

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto Municipal 
de 8 de Marzo de 1924, el Ayunta
miento de Mota del Marqués (Vallado- 
lid), ha acordado proveer por oposi
ción, que será juzgada por Tribunal 
especial, la plaza de Médico Titular- 
Inspector Municipal de Sanidad, dk 
tercera categoría, vacante en ¿  mis- $

! rno por defunción del que la desem- 
f peñaba, dotada con la cantidad de 
í 2.200 pesetas anuales, teniendo asig

nadas para su asistencia 100 familias 
del Padrón de Beneficencia Munici
pal.

1 El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de las citadas oposiciones, 
estará consttuido en la siguiente forina:

Presidente: D. Francisco Bécares, 
Inspector Provincial de Sanidad.

Vocales: B. Ramón Val ver de-, Médi
co Epidemiólogo del Instituto Provin
cial de Higiene; D. Girenio Sánchez, 
Subdelegado de Medicina por oposi
ción, del dk trito  de Yillalón; D. Ven
tura Revilla, Médico Titular de Cabe
zón; D. Demetrio Gobernado, Médico 
Titular de Fu ensató aña.

Secretario: B. Emilio Alonso Rodrí
guez, Secretario del Ayuntamiento de 
Mota del Marqués.

Lo que se anuncia públicamente a 
los efectos del articulo 1.° del Real 
decreto de 2 de Agosto de 1939, y Nor
mas 8.a, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 22 de 
la Real orden de 11 de Noviembre y 

; Circular de esta Dirección general de 
19 de Diciembre del mismo año, ha
ciendo constar que el agraciado po
drá contratar la asistencia particular 
con 230 familias pudientes.

Madrid, 6 de Marzo de 1931.—El Di
rector general, Palanca.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

AGUAS

Ilmo. S r.: Examinando el expedien
te incoado pon el Ayuntamiento de 
Arredondo; solicitando la concesión de 
1,5® litros de agua por segundo de
rivados de la fuente “Cueva del Man- 
chego” con destino al abasteemiiemto 
de las escuelas públicas y vecinos del 
barrio  de la iglesia del pueblo de Bus- 
tablado» rem itido a resolución supe
rio r  po r el Gobierno civil de Santan
der.

Resultando que publicada la peti
ción en el Boletín. Oficial de la pro
vincia de 27 de Noviembre de 1925, 
así como en la Alcaldía de Arredon
do,, transcurrió el plazo señalado por 
aquél sin presentarse reclamación al
guna.

Resultando que confrontado el pro
yecto por la División Hidráulica del 
Miño, emitió inform e favorable el 
Ingeniero que la practicó constando 
en el expediente el acta correspondien
te informando que basta otorgar un 
iitro de agu,a por segundo en vez de 
litro y medio que se pide» dado el nu
mero de habitantes que han de abas
tecerse, y que el proyecto es acepta
ble si bien durante la construcción 
deben ejecutarse ciertas obras no pre
vistas en a-quéL

Resultando qué la Jefatura de la 
División Hidráulica del Miño, hace 
suyo el infórme de! Ingeniero que 
practicó la  confrontación y está con
forme en que s;e otorgue la concesión 
con las condiciones que propone 
aquél en su informe.

Resultando crue en el proyecto no
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figura el presupuesto de las o tuyas en 
terreno de dominio público ni la car
ta  de pago del deposito del uno por 
ciento de di cu as obras.

Resultando- que en e-I expediente 
c o n s ta n  los análisis de las .agua? que 
tratan de aprovecharse, que maniñes- 
ten ser de buena calidad:.

Resultando que la Junta provincial 
de 'Sanidad de- Santander inform a ía~ 
[vorabieniente a la pretensión del 

. Ayuntamiento solicitante..
‘Resultando que análogamente infor

ma 1‘ Comisaría Regia  ̂de-. Fomento, 
Aboveda. del Estpdo y GoMe-rao civil 
de Sauíaud m.

ICsnCr _rh) que por re rol unión de 
la Di. acción genera] de Obrar, públi
cas Ju 1 rorro de 19 23 se- devolvió al 
CoLcrnajijr civil de Santander el ex
pediente aura que jasa  11 cora el Ayun- 
ta^den'm u  capacidad legal del autor 
dei proy° do, lo que lia cumplimen
tado según participa el Gobernador 
)en oficia de 4 de Diciembre pasado».

Cousideqaiickr que la concesión pro
cede otorgarla al. Ministro de Fomen
to según dispone el artículo 5,°' del 
Real decreto-ley núm. 33 de 7 de ene
ro de Í927.

Considerando que'bastando con un 
caudal de un litro por segundo para 
el abastecimiento de que se trata debe 
limitarse la concesión al necesario y 
ano al superfino que pretende el peti
cionario ya que la Administración de
be regular el disfrute de las aguas pú
blicas procurando se le dé el destino 
y  aplicación conveniente y con dicho 
caudal de un litro por segundo queda 
bien abastecido el vecindario y es
cuelas públicas, objeto de la concesión 
de que se tpata.

Considerando que el proyecto pre
sentado si bien es principio puede 
ser aprobado, adolece de deficiencias 
¡que pueden subsanarse durante la 
construcción de las obras.

Considerando que según lo que dis
pone el artículo 2.° del Real decreto- 
ley número 36 de 7 de Enero de 1927, 
pueden ser declapados de utilidad pú
blica las obras de abastecimiento de 
poblaciones y la concesión del agua 
iiecesariav

Considerando que debe hacerse el 
¡depósito del uno por ciento de las 
obras que h¡aya que ejecutar en terre
no de dominio público.

Considerando que los informes emi- 
¡tidos por las entidades que han in
tervenido en el expediente son favo
rables al otorgamiento de la conce
sión.

Considerando que según la Sección 
segunda, capítulo IY del libro II del 
¡Estatuto municipal vigente es función 
de los Ayuntamiento establecer las ta
rifas para su abastecimiento, si estos 
Uio se subvencionan como en el caso 
Actual.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se otorgue la concesión 
<de que se -tqata en la forma y con las 
condiciones siguientes:

■1.a Se concede autorización al 
[Ayuntamiento de Arredondo (Santan
der) para derivar un litro de agua 
¡por segundo del manantial denomina
do “Cuevia del Manchego”, en térm i
no de Bustablado Tahladillo del mis
mo Concejo, con destino al abasteci
miento de las Escuelas públicas y ve- 
jpinos del barrio de 1$ Iglesia del p̂ ue- 
M0L.de ̂ Rustablado,

2.a Se declaran de utilidad públi
ca las que* se. ejecuten con arreglo al 
proyecto que ha servido de base al ex
pediente, con -derecho a ocupación 
¿el terreno de dominio público nece
sario para aquéllas.

3.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que ha servido de 
base ai expediente, con derecho a ocu
pación del terreno de dominio públi
co necesario para aquéllas.

3.a Lfis obras se ejecutarán con 
arregla al proyecto presentada autori
zado por el Ingeniero don Luis Hui- 
dobro y durante la ejecución de las 
obras se introducirán las mo diñe acio
nes siguientes.:

a) Se modificará el trazado entre 
los perfiles 1 y 13, de forma que en 
ningún punto resulte l*a tubería por 
encima de la línea pieza métrica co
rrespondiente..

b) La tubería será de h ie rra  fun
dido de 56 milímetros de diámetro in 
terior y del tipo llamado normal,, pro
bada en fábrica ¡a presión hidráulica 
de 20 atmósferas.

c) En todos los puntos bajos de! 
trazado se instalarán llaves fie descar
ga y en los altos, ventanas automá
ticas.

4.a Antes -de empezar las obras se 
exigirá al Ayuntamiento deposite en 
la Caja general de Depósitos a dispo
sición de la Dirección generpl de uno 
por ciento del importe del presupues
to de las obras que hayan de ejecu
tarse en terrenos de dominio públi
co, la que quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas con
diciones y  se devolverá una vez apro
bada el acta de reconocimiento final 
de las obras.

5.a Las obras darán comienzo an
tes de ios seis meses, contados a partir 
de la fecha en que se publique esta 
c o n c e s ió n  en la Ga c et a , y  quedarán 
terminadas en el plazo de un año, con
tados a partir de la misma fecha.

6.a La ejecución de las obras en 
terrenos de dominio público quedarán 
bajo la inspección y vigilancia de la 
División Hidráulioa del Miño, a quien 
avisará el concesionario* y con la de
bida anticipación, de la fecha en que 
den comienzo las obras y aquéllas en 
que terminen, al efecto de poder com
probar sobre el terreno si se han lle
vado a cabo dichas obras con arreglo 
a las indicaciones señaladas, levantán
dose el acta de reconocimiento final 
que se someterá a aprobación supe
rior, sin cuyo requisito no podrá em
pezar el disfrute de las aguas.

7.a Todos los gastos que se deriven 
de esta inspección y reconocimiento 
final serán de cuenta del concesio
nario.

8.a La Administración de reserva el 
derecho de tomar del abastecimiento 
la cantidad de agua necesaria para la 
conservación de las carreteras en for
ma que estime conveniente sin perju
dicar las obras.

9.a Queda sujeta 1$ concesión a las 
disposiciones vigentes sobre protec
ción a la Industria nacional, Contrato 
y Accidentes del trabajo y demás de 
carácter social vigente o que se dic
ten en lo sucesivo.

10. Esta concesión se otorga a 
perpetuidad, sin perjuicio de tercero 
y dejando a salvo los derechos par
ticulares, .quedando sujeta a todas las

disposiciones vigentes y  a ¡(¡as que se 
dicten en lo sucesivo sobre la materias

I I .  La falta de cumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones será 
causa suficiente de caducidad de i¡& 
concesión con pérdida de la fianza 
sin derecho a reclamación alguna.

Y habiendo faceptado el concesio
nario las preinsertas condiciones y 
remitido la póliza de 1,20 pesetas, se
gún dispone lá vigente Ley del Tim
bre que queda inutilizada en su ex
pediente, de Real orden comunicada 
lo participio a Y. E. para su conoci
miento, ei del interesado, el de la Di
visión H idráulica y demás efectos, 
con publicación en ei Boletín Oficial 
de esa provincia. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 2: de Marzo d r  
i  §31. E l D irector general J* A. Pere# 
Señor Gobernador civil de Santander»

Excmo S r.: Visto el expediente en 
competencia incoado a instancia de 
IX Felipe Campos de los Reyes, soli
citando autorización para derivar 
aguas de ios ríos Paduies, Aguas 

Blancas y Barranco del Tintín, con des
tino a la producción de energía eléc
trica.
. Resultando que pasado a inform e 
del Consejo de Obras públicas se dis
puso por Real orden de 11 de Novierm 
bre próximo pasado de conformidad 
en parte con el dictamen emitido por 
dicho Cuerpo Consultivo, que los pro
yectos presentados por la Compañía 
general de Eléctricidad y D. Rafael 
García Delgado, ¡no pueden servir de 
base a las concesiones solicitadas, y 
que procedía abrir una información; 
pública acerca de la petición de D. Fe
lipe Campos para subsanar los defec
tos observados en la tram itación rea
lizada, tales como la declaración de . 
utilidad pública y la imposición de 
servidumbre.

Resultando que con 14 de E n e ra , 
último se dirigió el interesado al Go* 
bierno civil renunciando a la declara* 
clon de utilidad pública y al derecho 
da expropiación, forzosa, a fin de ac
tivar la resolución del expediente.

Considerando que la com petencia 
ya ha sido resuelta por Real orden cte 
11 de Noviembre próximo pasado al 
desechar los proyectos de la Compa
ñía general de Electricidad y de don 
Rafael García Delgado.

Considerando que las deficiencias 
observadas, causa de la nueva i n f o r 
mación pública ordenada abrir, que- , 
dan subsanadas por renuncia del in- ^ 
íeresado a los extremos sobre que ver- ^ 
saba-n, por lo que procede otorgarte 
La concesión solicitada. j

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
bien disponer se conceda a D. Felipa 
Campos de los Reyes el derecho a de? r 
rivar mil quinientos (1.500) litros d( 
agua por segundo del río  Aguas BlarnL 
3as, novecientos (900) litros por se-; ñ 
gundo del río Paduies, y cien (100) 
Litros por segundo del barranco del 
Tintín, con destino a usos industria
les, con arreglo a las siguientes cláu
sulas.

1.a Las obras se construirán con 
arreglo al proyecto presentado y sus^ 
crilo por el Ingeniero de Caminos,
B. Garlos Fernández Casado.
_ 2.a En la presa de derivación d d
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rto Aguas Blancas dejará pasar un 
caudal constante de 1,15 litros de agua 
por segundo para alimentar la acequia 
de Las Ratas, con las que se riega una 
extensión de 0,9224 hectáreas.

3.a Las empezarán en el plazo de 
un año, contando desde la fecha de 
publicación de la concesión en la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d , y  se terminarán en 
un plazo máximo de tres años, con
tados a partir de la misma fecha.

4.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Guadalquivir, siendo 
de cuenta del concesionario los gastos 
que por aquélla se originen.

Una vez terminadas y previo aviso 
del concesionario se procederá a su 
reconocimiento, levantando acta en la 
que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, y expresamente se con
signen los nombres de los producto
res españoles que hayan suministrado 
las máquinas y materiales empleados, 
sin que pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar este acta la Di- 

’rección general.
5 /  En la construcción se 'dará 

cumplimiento a los ordenados en la

Ley de Protección a la Industria Na
cional, Accidentes del Trabajo, Retiro 
obrero y de todas las leyes de carác
ter social vigentes y que se dicten has
ta la terminación de las obras.

6 .a Se otorga esta concesión por el 
plazo de 75 años, contados a partir 
de la fecha en que se autorice su ex
plotación total o parcial, pasado el 
cual revertirá al Estado libre de car
gas, como preceptúa el Real decreto 
de 10 de Noviembre de 1922, a cuyas 
prescripciones queda sujeta; así como 
a la Real orden de 7 de Julio de 1921 
y a los artículos 2.°, 4.°, 5.° y 6 .° del 
Real decreto de 14 de Junio de 1921.

7.a La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios pa
ra la conservación de carreteras en la 
forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla,

8 .a El depósito constituido queda
rá como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones y se
rá devuelto después de ser aprobada 
el acta de reconocimiento final de las 
obras.

/  Se concede la ocupación del do

minio público necesario para las? 
obras,

10. Se otorga esta ocupación de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero, y co>ií 
obligación de ejecutar las obras nece
sarias para conservar o sustituir las? 
servidumbres existentes.

11. Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones 35 
en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla 
según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras públicas.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 1 ,2 0  pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbres? 
,que queda inutilizada en su expedien
te, de Real orden comunicada lo par
ticipo a V. E. para su conocimiento^ 
el del interesado, el de la División 
(Hidráulica y demás efectos, con pu

blicación en el Boletín oficial de essS 
©roviacia.
" Dios guarde a V. K muchos años* 
Madrid, 5 de Marzo de 1931.—El Di
rector general, J. A. Perea.

' ®eñor Gobernador civil de Granadaís j


